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"UN DISPOSITIVO ELASTICO DB CIERRE RARA FOERBAS INTERIORES''.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

1 El prosonto Modole de Utilidad haoo referencia a un
elemento do bloqueo para puertas interioróse del tipo gao 
comprende un pestillo de resbalan de doble efecto que per^ 
alte efectuar el cierre y la apertura por una simple pro*

5 sián ejercida sobre la puertee en el sentido adecuado, sin 
necesidad de actuar directamente sobre ningdn árgano 
cerradura# el dispositivo que nos ocupe se oreva^'as á ^ .̂ 
la, diegesici^t de mu pasador gta permite blo^wm? a
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ai pestillo Mi su. posición de cierre, de manera que el con­
junto puede ser utilizado tambi&n como un cerrojo de seguri­
dad, del tipo no mal, actuable desde una sola cara de la 
puerta* Como caracteristioasmás relevantes del eleménte de 
bloqueo en cuestión, dejando aparte su robustez y absoluta 
simplicidad constructiva, cabe señalar su escaso tamaño, que 
permite empotrarlo totalmente en puertas o marcos de cual­
quier tipo, el hecho de que pueda ser montado en cuatro po­
siciones distintas, sirviendo por tanto para cualquier mano, 
su seguridad de funcionamiento, etc., etc.

Por lo demíe, la estructura, forma de funcionar y prin­
cipales características y ventajas de la cerradura que nos 
ocupa, serán mis fácilmente comprensibles a la vista de los 
dibujos adjuntos, en los que, sin carácter limitativo de nin­
guna oíase, se ha representado un ejemplo concreto de reali­
zación práctica de la misma.

En loe dibujos dichos, la figura 1 es una vista frontal 
del conjunto del dispositivo, y la figura 2 es un corte dia­
metral del mismo, convenientemente montado en una correspon­
diente puerta.

De acuerdo con los tales dibujos, el conjunto del dis­
positivo comprende un cuerpo tubular 1 dispuesto para ser em­
potrado en el canto de la puerta 2 de que se trate, quedando 
retenido en su alojamiento por una correspondiente placa fron­
tal 3, que se fija a aquól mediante tornillos pasantes por 
unos correspondientes orificios 4 que la misma presenta. Esta 
placa podrá naturalmente adoptar cualquier forma que se con­
sidere conveniente, presentando en todo caso un orificio cen­
tral en el que encajará a presión una zona extrema 5, de sec­
ción disminuida, del cuerpo tubular 1, quedando así solidaria 

zadoa ambos elementos. Por el interior del cuerpo 1,! pueda me-
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vera# eh forma ajustada el pestillo 6, oon su. extremidad 
cínica dispuesta para sobresalir per el orificio central 
de la placa 3, y encajar en un correspondiente alogamien- 

to previsto en el marco figo de la puerta. Este pestillo 
se halla guiado en sus movimientos por los aros o segmentos 
7**7', que sobresalen periféricamente formando una sola pie-* 
za con el mismo* El pestillo 6, se baila constantemente im­
pulsado a su posioién sobresaliente, en la que el aro 7 
hace tope con el escalán interior 8, previsto en el cuer­
po 1, por la acoién elástica de un correspondiente resor-* 
te helicoidal 9, alogado en este áltimo. Este resorte tra- 
baga a compresién entre la base del pestillo 6 y la tapa 

posterior 10 que en caga a presién en el borde libre del 
ouerpo I.

El dispositivo hasta aquí descrito constituirá pues un 
sistema perfectamente seguro para deteminar el bloqueo e- 
lástlco en la posicién de oierre de toda clase de puertas y 
ventañase Para cuando interese bloquear estos elementos en 
forma rígida* el dispositivo en cuestián cuenta también con 
un mecanismo adecuado* Tal mecanismo se halla esencialmente 
constituido por un pasador 11, dispuesto para ser introduci­
da a través de una correspondiente perforacién practicada Mí 
la puerta 2, alineada con un orificio 12 de ege radial, pre­
visto en el cuerpo 1* En su posicién introducida, la extre­
midad 13 del dicho pasador, encajará en una ranura periféri­
ca 14, prevista en el pestillo 6, inmovilizándolo en la po- 
siolín sobresaliente y  degando por tanto al congunto bloquea-, 

do con toda seguridad en su posicién de cierre* Por áltimo, 
se preve un dispositivo destinado a bloquear elásticamente 
al pasador 11, en su dicha posicién de cierre. Este disposi­
tivo se halla esencialmente constituido por una esferita 1$
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alojada en una perforación de sentido longitudinal previs­
ta en el cuerpo I, y constantemente obligada a apoyara# 
contra el pasador por la acción de un resorte 16, alejado 
en la misma, y cuya otra extremidad se apoya en la placa 
frontal 3* En la posición de cierre del pasador, la dicha 
esferita 1$ encaja en una zona extrangulada 17, inmovili­
zándolo en esta posición.

Por lo demás, el pasador 11 podrá Indiferentemente 
estar constituido por una simple pieza independiente, so­

lidarizada a la puerta mediante una cadenita o similar, 
hallarse fijado en la perforación de la puerta, de manera 
que pueda moverse entre dos posiciones tope, de apertura y 
cierre, respectivamente, o hallarse vinculado a un órgano 
de gobierno de tljpo cualesquiera, por ejemplo rotativo, a 
travós del cual sea posible determinar su posición.

Por áltimo, conviene hacer constar de una manera ex­
presa que en la realización práctica del dispositivo elás­
tico de cierre que ha quedado deaorito podrán introducir* 
se todas aquellas modificaciones que no afecten a lo que 
constituye la esenoialidad del mismo.

-E___ 8___A  ,
SE BEIVINDieAt

1 - Un dispositivo elástico de cierre para puertas 
interiores, caracterizado por comprender un cuerpo tubu­
lar dispuesto para ser empotrado en el canto de La puerta 
o elemento de que se trate, quedando retenido por una pla­
ca frontal dotada de una perforación central en la que aqaól 
encaja a presión por una correspondiente zona extrema de 
sección disminuida, per el interior de cuyo cuerpo puede 
moverse en forma ajustada un postilo resbalón de doble efeen
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to que es impulsado constantemente a una posición tope en 
la que su extremidad sobresale por la perforación dicha, 
por la acción de un resorte alojado en el interior del re­
ferido cuerpo y dispuesto para trabajar a compresión entre 
la base del pestillo y una tapa que encaja en la extremi­
dad posterior del cuerpo tubular.

2 - Un dispositivo elástico de cierre para puertea 
interiores, caracterizado porque en el cuerpo tubular re­
ferido en la reivindicación anterior se dispone una perfo­
ración de eje radial, con la que, en la posición normal so­
bresaliente del pestillo, queda enfrentada una ranura peri­
férica prevista en el mismo, de manera que basta introdu­
cir por el referido orifloio un pasador cuya extremidad en­
caja en la expresada ranura, para inmovilizar el pestillo 
en su posición de cierro#

3 - Un dispositivo elástico de cierre para puerta# 
interiores, caracterizado porque en el cuerpo tubular re­
ferido en la reivindicación 1*, se dispone una perforación 
en sentido longitudinal que desemboca en el orificio radial 
referido en la reivindicación anterior, por el interior do 

cuya perforación puede moverse una esferita que es constan­
temente impulsada a aplicarse contra el pasador por la ao* 
clón de un correspondiente muelle, disponiéndose ena^uél, 
en la situación adecuada, una ranura periférica, en la que 
en la posición de cierre encaja la esferita, bloqueándola 
elásticamente en esta posición#

4 s Un dispositivo elástico de cierre para puertas 
interiores#

Consta la presente Homo-
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ria Descriptiva de seis hojas mecano­
grafiadas, escritas por una sola cara, 
numeradas del 1 al 6 y- con sus lineas 
numeradas, a su vez, de cinco en cinco 
y de dibujos, anexos#

Barcelona, febrero 1960.
P.Á.
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